
MUNICIPIO DE LANÚS 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS PÚBLICOS  

 

INSTRUCTIVO DJ IA 
Completar por duplicado 
1.IDENTIFICACIÓN ANTE EL MUNICIPIO.   
1.1 Indicar número de Cuenta otorgado por el Municipio (sólo cuenta principal)  
1.2 CUIT/CUIM: Indicar el número de identificación otorgado por AFIP. A partir de la fecha, este 
será equivalente al de la CUIM (Clave única de Identificación Municipal)  
1.3 Indicar código de la actividad principal según Codificador de Actividades-F150 de AFIP 
1.4 Indicar código de la/s actividad/es secundaria/s s/Codificador de Actividades-F150 de AFIP 
 
2. DATOS AÑO CALENDARIO ANTERIOR 
2.1 Detallar la información solicitada en forma mensual por el año calendario anterior, de acuerdo 
con la alícuota con la que esté gravada cada actividad y cantidad de personal incluyendo 
subcontratados y otros dependientes (pasantes por ejemplo)  
2.2 y subsiguientes Detallar la información solicitada por el año calendario anterior, por todo 
concepto en pesos 
2.3 y 2.4  Información exclusiva para contribuyentes en régimen de convenio multilateral  
 
3. CONSUMO DE SERVICIOS DURANTE EL ÚLTIMO BIMESTRE DEL AÑO ANTERIOR 
Indicar el consumo en pesos de los servicios solicitados 
 
4. INFORMACIÓN Y DETALLE DE ELEMENTOS SOBRE TASAS Y DERECHOS MUNICIPALES  
Indicar si posee elementos sujetos a gravamen conforme el detalle solicitado. 
En caso de resultar positivo uno o más de ellos solicitar y completar formulario DJ DATD 
 
5. INFORMACIÓN SOBRE TERCEROS 
Detalle la actividad o servicio prestado, CUIT del prestador y cantidad de personal utilizado (por 
ejemplo seguridad, limpieza, logística, informático, etc.) destinado a su/s establecimiento/s 
 
6. ACTIVIDADES QUE TRIBUTAN POR UNIDAD, DETALLE Y CANTIDAD  
Según la actividad, detalle y cantidad, por ejemplo de canchas, equipos de computación, 
habitaciones, camas, cajeros automáticos, antenas, cocheras u otras unidades  
 
7. FIRMA, aclaración, DNI y en que carácter suscribe (titular, presidente, socio gerente, 
apoderado u otros) 
En caso de que el formulario fuera presentado por un tercero, la firma deberá estar certificada por 
escribano o entidad bancaria. 
 
Los contribuyentes que tengan el carácter de personas jurídicas o cuando sus ingresos totales del 
año declarado superan $ 1.000.000 (un millón de pesos), deberán presentar esta Declaración 
Jurada certificada por Contador Público con su firma legalizada por el Consejo Profesional 
respectivo. 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LOS EFECTOS DE ESTA 

PRESENTACIÓN 
 
� Última Declaración Jurada presentada de Convenio Multilateral  
 
  
 


